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C O M U N I C AC I Ó N    N°  2005/11 
     

 Ref:  BANCOS Y COOPERATIVAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA - Especificaciones Técnicas 
para la Base de datos de depósitos cubiertos por el Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios. 

          
 
 
Se pone en conocimiento de los bancos y cooperativas de intermediación financiera que, a los efectos de 
proporcionar la información requerida por la Comunicación Nº 2005/7 de fecha 25 de octubre de 2005, 
deberán ajustarse a las especificaciones técnicas, las cuales serán enviadas por correo privado. 
 
En las referidas especificaciones técnicas se encontrarán las instrucciones de envío y de diseño de registros 
de los archivos requeridos por la Comunicación Nº 2005/7. 
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